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TEMAS TRATADOS 

 
Plan Nacional de Cultura. 
Ruta de trabajo. 
Priorización. 
Medidas de reactivación del sector. 
Reglamento interno del consejo nacional de cultura. 
Conclusiones y tareas. 
 
AGENDA DE LA ACTIVIDAD 

 
1. Instalación del Consejo de Cultura. 
2. Verificación del Quórum.  
3. Elección del Presidente de la sesión. 
4. Presentación de la priorización propuestas de corto plazo para la reactivación del sector por crisis               

COVID19. 
5. Ruta de trabajo en condiciones de distanciamiento social para la actualización del Plan Nacional de               

Cultura. 
6. Revisión y aprobación del reglamento interno del consejo nacional de cultura.Revisión y aprobación             

del reglamento interno del consejo nacional de cultura. 
7. Varios 
8. Conclusiones 

 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD 

 
1. Viceministro Josei Argote, instalación del Consejo de cultura.  

Municipios No-Covid con protocolos para la apertura de museos y actividades culturales adaptadas a              
las nuevas normalidades.  
Decreto 475. Dos artículos, el primero sobre los beneficios económicos periódicos (entre Colpensiones             
y gestores/creadores/artistas), 338 municipios realizaron el giro en el marco del decreto, $45 mil              
millones de pesos beneficiando 1997 personas. Es importante que los municipios sean los encargados              
de girar los recursos de las administraciones departamentales. El segundo, las alcaldías podrían utilizar              
los recursos en convocatorias para apoyar procesos culturales, 22 municipios destinaron $15 mil             
millones beneficiando a más de 4 mil personas en estos municipios. 
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Decreto 561. Departamentos giraron aproximadamente a 65 mil personas con $160 mil pesos durante              
tres meses. Los procesos de distribución del dinero fue un proceso complejo, se realizaron, asimismo,               
convocatorias para entidades bancarias. 
 
Más de 450 proyectos han solicitado modificación de fechas para la realización de la convocatoria               
2020, ajuste en las metas e indicadores, para no devolver los recursos asignados. 
 
Programa Nacional de Estímulos. 96 convocatorias con aproximadamente mil personas beneficiadas y            
11 mil personas postuladas.  
 
El 9 de Julio 2020 fue el cierre de la convocatoria Comparte lo que somos (24 mil millones de pesos, $12                     
mil millones para personas naturales y $12 mil millones para personas jurídicas sin ánimo de lucro).                
Aproximadamente 27 mil personas de 1047 municipios iniciaron el proceso de la convocatoria, de ellas               
18750 personas enviaron los documentos para la convocatoria, hasta ese momento. Un alcance sin              
igual para personas naturales, por ejemplo en el Vaúpes realizando la inscripción por teleradio.              
Personas jurídicas sin ánimo de lucro sin concertación y no institucionales, 1846 de 442 municipios               
iniciaron proceso para la convocatoria, 732 organizaciones enviaron solicitud. Sin contrapartidas y con             
posible destinación de 30% para procesos administrativos. De 11 requisitos se disminuyeron a 5 en               
esta convocatoria. 
 
Próximamente, convocatoria para los museos por $3 mil millones de pesos, además la segunda fase de                
la convocatoria de estímulos y el comienzo de la convocatoria de estímulos para el 2021 ($50 mil                 
millones). 
La institucionalidad se ha incentivado a trabajar articuladamente con el Sistema Nacional de Cultura,              
continuando con la labor de apoyo a gestores/creadores/artistas.  
Se realizará el registro nacional de artistas, creadores y gestores culturales.  
 
 

2. Llamado a lista. 20 participantes de los 22 consejeros, si hay quórum.  
3. Elección de presidente para la sesión. Dos roles esenciales para la sesión: Presidente, quien modera,               

determina el tiempo y da conclusiones. Secretaría, a cargo de la dirección de Fomento Regional,               
quienes realizan la relatoría, la verificación del quórum y la logística general de la reunión (micrófonos,                
grabaciones y diapositivas).  
Postulados para presidencia de la sesión extraordinaria Leonardo Garzón y William Hurtado. Elegido             
Leonardo. 

 
4. Presentación de la priorización propuestas de corto plazo para la reactivación del sector por crisis               

COVID19. 
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Propuestas priorizadas 
 

 Propuestas Categoría CNCu Categoría Ministerio 

1 Garantizar un mínimo vital para los artistas y 
gestores especialmente para aquellos que son 
independientes. 

Supervivencia Ayudas humanitarias, 
subsidios y auxilios en 
el marco del COVID-19 

2 Consolidar diagnóstico del sector a partir de un 
Censo Nacional de la consolidación de base de 
datos del Ministerio de Cultura 

Todos Caracterización sector 
cultura (censo, base de 
datos) 

3 Apoyar el desarrolo de campañas en medios de 
comunicación para incentivar al conseumo de 
contenidos culturales en diferentes plataformas de 
internet. 

Reactivación Estrategias para la 
reactivación del sector 

4 Apoyo a la realización de contenidos con enfoque 
regional para niños 

Reactivación Estrategias para la 
reactivación del sector 
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5 Revisión de la Ley de Economía Naranja (1834 de 
2017) que permita apoyos a la actividad artística y 
cultural aparte de los incentivos para empresarios y 
que propende por el desarrollo del mercado 
interno para las artes y la cultura más que a la 
explotación de las expresiones y sus actores.  

Política Estrategias para la 
reactivación del sector 

6 Implementación de políticas, planes y programas 
orientadas a la conservación de la cultura, 
gastronomía, lenguas, memoria, saberes 
ancestrales, medicina tradicional de las 
comunidades NARP (Negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras), Indígenas y Rrom. 

Política Estrategias para la 
reactivación del sector 

7 Es necesaria la construcción de un capítulo étnico 
dentro del Plan Decenal de Cultura, igualmente se 
deben brindar las garantías necesarias para la 
elaboración del mismo. Debe hacerse a 20 años.  

Política Étnico y poblacional 

8 Realizar las gestiones pertinentes para liberar los 
recursos aplazos del Ministerio. 

Mitigación Gestión y ejecución 
presupuestal del sector 

9 Gestión para que se incrementen los recursos INC 
para el sector cultura. 

Mitigación/ 
Política 

Gestión y ejecución 
presupuestal del sector 

10 Apoyo en la revisión de la destinación recursos de 
la estampilla procultura por parte de los 
municipios. 

Mitigación Gestión y ejecución 
presupuestal del sector 

11 Mediante decreto reglamentario establecer que el 
Sistema General de Regalías destina 3%  para el 
sector cultura. 

Mitigación/ 
Política 

Gestión y ejecución 
presupuestal del sector 

12 Seguir contando con la asignación del Impuesto 
Nacional al Consumo a la telefonía celular para la 
Red Nacional de Bibliotecas, con el fin de garantizar 
los procesos como son: estrategia de tutores 
(asesoría técnica), estrategia de promotores 
(promoción de lectura y escritura), financiación de 
conectividad a las bibliotecas públicas, financiación 
a líneas de concertación nacional en proyectos de 
lectura. 

Política Gestión y ejecución 
presupuestal del sector 
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13 Generar el aumento del presupuesto Nacional de la 
cultura como mínimo del 2% como recomiendo la 
UNESCO. Como país firmante de convenios con 
esta entidad, resulta contradictorio que Colombia 
no obedezca el más importante de sus mandatos 

Política Gestión y ejecución 
presupuestal del sector 

14 Que se brinde garantía para la seguridad social del 
artista más allá de los subsidios de pobreza de las 
beps que no resuelven de fondo la problemática 
del sector. 

Mitigación/ 
Política 

Medidas legislativas y 
normativas 

15 Realizar ajustes al Programa Nacional de 
Concertación. 

Política Oferta institucional 
(ajustes y 
modificaciones) 

16 Diseño e implementación de fondos de emergencia 
y fondos de compensación con enfoques sectorial y 
territorial 

Supervivencia Ayudas humanitarias, 
subsidios y auxilios en 
el marco del COVID-19 

17 Reconocer a la cultura como derecho universal y 
bien de primera necesidad 

Política Estrategias para la 
reactivación del sector 

18 Cuotas de pantalla y radio que muevan el consumo 
hacia las creaciones nacionales y favorezca la 
circulación de los desarrollos hechos por artistas 
colombianos. 

Política Estrategias para la 
reactivación del sector 

19 Diseño o implementación de protocolos sanitarios 
para la reapertura de espacios culturales 

Reactivación Estrategias para la 
reactivación del sector 

20 Aumentar bolsa para becas, estímulos y 
concertación, y re-diseñar líneas de acuerdo al 
momento histórico 

Mitigación  Oferta institucional 
(ajustes y 
modificaciones) 

21 Defensa de la soberanía cultural Política Estrategias para la 
reactivación del sector 

22 Formulación e implementación de un plan de 
salvamento de las artes la cultura y el 
entretenimiento a los subsectores y territorios de 
una forma adecuada y eficiente para las diferentes 
formas de generación, activación y promoción 

Todos Estrategias para la 
reactivación del sector 
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No son las únicas propuestas o acciones, la matriz tiene 117 ideas, propuestas, sin embargo, se realizó                 
la priorización a las que están necesitando inmediata atención.  
 
Claudia 
El ejercicio es un esfuerzo de transversalidad, la idea es que todos nos viéramos reflejados en las                 
propuestas, ya que, compete a cada uno de los subsectores el direccionamiento de las mismas               
propuestas. 
 
Esmeralda. 
El sector debe hacer un ejercicio más riguroso del análisis realizado, más amplio, debido a que la                 
priorización deja por fuera varias propuestas importantes. 
 
Dagoberto. 
Hace la invitación a una reflexión profunda debido a la necesidad de presentar un documento               
condensado. Las 22 propuestas son un porcentaje muy pequeño de las 117, de las que varias que                 
quedaron por fuera son también necesidades actuales del sector. Mirar la posibilidad de ampliar el               
rango, y la importancia de la misma. 
 
William Hurtado. 
Propone que la metodología de categorización final se devolviera un paso para ver cual es el abanico                 
previo a las 22 propuestas, pudiendo complementar lo que hace fatal en las mismas. 
 
 
Leonardo. 
Ampliar el rango implica hacer un ejercicio de filtro sobre la matriz, ampliar a 6 criterios teniendo en                  
cuenta el criterio de importancia.  
 
William Lucero. 
Unir las medidas # 3 y # 18 que hablan de circulación de producción local. La medida 19, ampliar                   
actividades culturales, no solo de los espacios. Hay preocupación respecto a qué propuestas se podrían               
dividir si se amplía el rango, cuales serían las priorizadas?.  
 
Leonardo.  
 
Lirka. 
La capacidad de respuesta institucional respecto a una emergencia, como la actual, llevó a reflexionar               
que el número de propuestas era adecuado, condensaba propuestas muy importantes y con la              

artística, cultural y patrimonial. 
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capacidad institucional para realizarse en 6 meses. Añadir un rango adicional podría involucrar muchas              
propuestas más, sin embargo, se recuerda que el consejo nacional es un organismo autónomo.  
Se eliminaron 2 propuestas porque ya están vigentes en leyes nacionales (IVA en libros y               
acompañamiento a la ministra de cultura). 
 
Dagoberto. 
Debemos humanizar más el ejercicio realizado, ya que, estas medidas pueden aportar y ayudar a que el                 
espectro se vea mejor. 
 
Claudia. 
Pensar una metodología articulada para permitir una respuesta y responsabilidad del estado a la              
precariedad y mendicidad del sector. No implica que las otras propuestas de las 117 no se vayan a                  
realizar, por lo tanto, crear un espectro temporal para evaluar también la respuesta dada al sector. 
 
William. 
Hacer una revisión, uniendo propuestas e incluyendo otras a cambio, coordinando las propuestas y              
aumentando la inclusión.  

 
Glenis.  
Preocupación, la priorización, propuestas y necesidades, muestran la desesperación de los cultores y             
artistas, varios de ellos y ellas sin conectividad para presentar a convocatorias.  
 
Leonardo. 
Hacer el ejercicio de implementación de otro filtro y observar cómo queda el rango, luego de ello,                 
categorizarlas.  
 
Lirka. 
Separación de las propuestas presentadas, 1-84 con 15 a 10 votos, y de la 85-117 sobre las propuestas                  
de los invitados. Ampliando rangos en las votaciones de los valores de importancia, gobernabilidad y               
plazo (con un filtro de 7 rangos), resultan del primer grupo 26 propuestas y 17 del segundo grupo.                  
Modificando el rango a la mitad más un votos quedarían 35 propuestas. Se señalan 15 de las                 
propuestas que entrarían a hacer grupo de prioridades. Realizar el ejercicio de revisión y unión de                
propuestas. 
 
Glenis. 
Pregunta por las propuestas étnicas, así mismo, darle una organización a las restantes para su posterior                
desarrollo. 
 
William Hurtado. 
Valora el ejercicio de las organizaciones y la inclusión de propuestas importantes que quedaban por               
fuera. 
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Esmeralda. 
Le parece importante como el consejo nacional de Cultura amplía el rango para que las decisiones y                 
acciones del ministerio sean más importantes. El pronunciamiento es importante también por el papel              
que realizó el consejo.  
 
Monica Hinestrosa. 
Son razonables las 35 propuestas, además para resaltar la memoria y la salvaguardia del patrimonio               
documental en las propuestas. Realizar sinergias entre propuestas.  
 
Lirka. 
La secretaría es versátil para acomodarse a las dinámicas de participación del consejo, el              
pronunciamiento puede aplazarse luego de una clasificación en la comisión de análisis político y              
conceptual. 
 
Leonardo. 
El pronunciamiento puede realizarse en una semana o antes de la próxima sesión si se completa la                 
revisión y la redacción. 
 
Esmeralda. 
Apoya la propuesta de Leonardo y los tiempos. 
 
Claudia. 
Acompañamiento de Lirka y la asesoría en la comisión para presentar los resultados al consejo. 
 
Glenis. 
El ejercicio ahora es apoyar en todo lo que sea necesario, convalidar.  
 
Leonardo. 
Acuerdo, la comisión de política se reúne, hace la priorización, saldrá un texto propuesto que se                
compartirá con los consejeros y de allí realizar el pronunciamiento lo más pronto a la ministra. 
 
Lirka. 
Propone agendar con las personas de la comisión y el invitado una fecha para reunirse antes de                 
comenzar el siguiente punto. 
 

 
5. Ruta de trabajo en condiciones de distanciamiento social para la actualización del Plan Nacional de               

Cultura  
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Claudia. 
Frente a las estrategias de participación, en estos momentos de distanciamiento social, ¿Se podría              
incluir una alianza con MinTIC?, también para las propuestas priorizadas, como aliado para el plan, y                
para la circulación de objetos  y productos culturales, más que allá de la conectividad del país. 
 
Leonardo. 
Los consejeros solicitan tener la presentación para una apropiada interacción. Y en el mapa de actores                
y en la planificación estratégica participativa, ¿cómo se ha pensado garantizar la participación amplia?.  
 
Lirka. 
Se anotó la propuesta de MinTIC. 
Las propuestas de líneas nacionales gratuitas y las mesas nacionales virtuales son metodologías a              
usarse, las cuales deben ser validadas y cuestionadas con el consejo. Luego de las reuniones generales,                
recibiendo aportes, se realizarán reuniones con grupos focales y expertos para revisar las propuestas              
de los encuentros de participación. 
 
Glenis. 
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En el foro nacional se pasa por un proceso de selección por municipios, departamentos y               
macroregiones. Debe permitirse un escenario similar para pasar filtros de las propuestas que lleguen a               
nivel nacional. 
El capítulo étnico es un reto para realizar un super plan de cultura que incluya estos capítulos. 
Para un plan se hace un ejercicio bastante riguroso, por lo tanto, se requiere una comisión de expertos. 
 
William Hurtado. 
La centralización de una herramienta a través de la comunicación directa con la ministra es un                
mecanismo válido. Siempre ha habido ausencia de la ciudadanía en general a los procesos de               
participación, por lo tanto, las organizaciones sociales podrían tener la opción de recoger y ampliar la                
cobertura del canal de comunicación. 
 
William Lucero. 
¿Está siendo utilizado la metodología del marco lógico?, y la herramienta Miro es muy propicia para                
una dinámica creativa. En el punto tres, el análisis de información sea también de carácter cualitativo.                
La divulgación debería contar con youtubers y podcast para que la ciudadanía se apropie del plan de                 
cultura. Por último, recibir los documentos para hacer la socialización con los subsectores. 
 
Lirka. 
Si, si se ha utilizado el marco, y en el desarrollo del proceso se ha combinado metodologías, esperando                  
realizar una teoría de cambio para las metas trazadores. Sobre Miro, también se considera apropiada               
para las mesas. En la estrategia de socialización si se contempla el uso de podcast y youtubers. Ya se                   
envió la presentación.  
En el futuro inmediato debería estar seleccionado el equipo de trabajo (2 personas). Establecer el               
convenio con la universidad. Desarrollar la herramienta Aló, Cultura, con las preguntas de investigación              
y proceso participativo en Septiembre.  

 
Leonardo. 
El uso de herramienta Miro ofreció ciertas dificultades metodológicas, así sea una herramienta versátil              
debe tener una buena conducción para funcionar bastante bien. 
 
Laura Pelaéz. 
 
¿Cuáles son los procesos para que esta ruta quede validada?, para que la próxima sesión del consejo                 
esté aprobado. Requiriendo cronograma, grupo de trabajo, recursos, para la propuesta trabajada sin             
modificar los acuerdos y poder centrar la ejecución. 
 
Consejer@s. 
Deben tener el documento para socializar con los sectores y tener el aval. 
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Daniel Barón. 
Sería conveniente que por parte del ministerio tenga unos hitos o unos eventos que empiecen a                
concretar las propuestas en el tiempo y ayude a configurar los tiempos. 
 
William Lucero. 
Una de las herramientas de recolección de información del plan decenal de cultura deben ser los                
planes sectoriales de cultura (danza, étnicas, audiovisuales…). 
 
Laura. 
El plan decenal debe recoger e integrar todos los ejercicios y políticas sectoriales que se están                
construyendo. También debe incluir diferentes miradas y análisis de los planes que existen.  
 
Lirka. 
Cada sector ha identificado sus necesidades y planes, cada uno lleva tiempos diferentes y se está                
procurando que haya la sinergía de los procesos. Se pondría como insumos técnicos las políticas e                
insumos que se han realizado por áreas.  
 
Leonardo.  
Tres niveles. Plan nacional de cultura, Plan de artes y planes específicos, por lo tanto, en algún                 
momento se articulará los específicos. 
 
Laura. 
Los ejercicios de planificación territorial y sectorial alimentan el proceso, lo mismo que los documentos               
realizados en la mesa de diálogo nacional y el ejercicio con la universidad Jorde Tadeo Lozano. ¿Cuál                 
sería el momento cero de aprobación de una estructura general?. 
 
Leonardo. 
Propone 2 semanas, un tiempo corto para realizar la socialización y aprobación. 
 
Glenis. 
Considera que debería hacerse en máximo en una semana. 
 
Esmeralda. 
De acuerdo con Glenis, tiempo necesario para socializar. Y cuestiona el equipo de trabajo (2 personas)                
solicitadas y las especificaciones.  
 
Lirka. 
Las dos personas son un asesor metodológico y un analista de información, por ahora, y el convenio                 
con la universidad. 
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Laura. 
Se ha realizado un ejercicio de necesidades, recursos y diagnóstico sin el equipo presencial visitando               
territorios, ya se encuentra la proyección de estos recursos, para una plataforma y otros ejercicios               
presupuestales establecidas en la ruta metodológica.  
 
Leonardo. 
El tiempo acordado para socialización es de una semana y la comisión política hará la conciliación para                 
el documento de pronunciamiento. 
 
Esmeralda. 
Se debería tener de manera previa los documentos para facilitar la aprobación. 

 
 

6. Revisión y aprobación del reglamento interno del consejo nacional de cultura. 
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Laura. 
Cuestiona, ¿cómo será el proceso para la aprobación del documento?. 
 
Leonardo. 
Propone hacer la lectura general, dar un tiempo de revisión y aprobar. 
 
Daniel. 
Recuerda que era una tarea ya planteada pero puede acogerse a un nuevo plazo para la revisión. Uno                  
puede ser de un reglamento interno el alcance que se quiera pero está de acuerdo con los artículos 58                   
y 59 de la ley 397 y con el decreto 1782 de Julio 2003 es muy concreto. La única inquietud es con el                       
literal E del artículo 2, 5 del decreto, es la vigilancia del gasto público invertido en cultura, eso da un                    
papel de revisores fiscales de la cultura y del uso indebido de esos recursos. 
 
Laura. 
Esta función anterior la tienen todos los espacios de participación pero no es vinculante, es el ejercicio                 
de control social y de un órgano consultivo. Es una competencia pero no los vincula en la planeación y                   
ejecución de los recursos de una entidad.  
 
Glenis. 
No se realizó el ejercicio de lectura de manera grupal. Se requiere un espacio autónomo para articular                 
y aprobar el reglamento. Propone un tiempo para estudiar bien el documento, con los equipos y luego                 
el consejo nacional. 

 
Claudia Salamanca. 
Proceder a la lectura general. 
 
Esmeralda. 

1. Lectura general. 2. Hacer el análisis con el tiempo y espacio autónomo para el documento. El                
20 y 21 de Mayo 2019 se había hecho revisión del documento. 
 

Diana Paola Lozano. 
Es necesario que el ministerio garantice la plataforma para hacer las reuniones y acordar el               
reglamento. No solo hacer reuniones internas sino que el ministerio y secretaría técnica garantice la               
plataforma. 
 
Lectura general del reglamento 

 
Leonardo. 
Enviaremos el documento, en una semana se hará la revisión y se hará la aprobación con el respectivo                  
pronunciamiento al ministerio. 
 
Laura. 
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En las conclusiones de la sesión, sugiere, retomar los acuerdos y en el acta queden los acuerdos de las                   
sesión anterior. 
 

7. Varios 
 
William Hurtado. 
Ha causado bastante sorpresa el anuncio del rol de la corporación Colombia crea, sus funciones, los                
recursos, los alcances, la vigilancia y la envergadura de la acción de esta corporación.  
 
Viceministro Argote. 
Hay un marco jurídico en la ley general de cultura, en el artículo donde se define un fondo mixto                   
nacional de cultura y con ello se crea una corporación mixta, con socios aportantes y permite, como lo                  
hacen las asociaciones mixtas, ejecutar ciertas funciones especiales que se le designen. 
 
2da PARTE (video) 
 
Viceministro Argote. La creación de la corporación surgió del artículo 63 de la Ley General de Cultura,                 
otorgando sustento política a esa facultad del gobierno nacional.  
Se pretende hacer unos convenios con las empresas privadas que permitan entregar certificados de              
deducciones tributarias, debido a la financiación de proyectos sociales en territorio y obteniendo las              
deducciones tributarias. 
La corporación Colombia crea será como un brazo ejecutor de algunas actividades que el Ministerio               
decida, donde este tiene un voto. 
Socialización? Además del video se puede llevar al consejo con la presentación de la directora Monica. 
 
 
Laura. Unas personas de la mesa nacional de Circo diligenció las 117 propuestas, en una matriz, y                 
solicitaban ser tenidos en cuenta. Sin embargo, la mesa nacional de Circo no hace parte formalmente                
del consejo Nacional de Cultura. El área de Teatro y Circo, con William Hurtado, se cuestiona si tiene                  
métodos de participación y cómo se ha pensado este caso. 
 
William Hurtado. La mesa nacional de Circo no se ha sentido representada con el consejo nacional de                 
Teatro y Circo, debido a que el método de elección es territorial. Ninguno de los consejeros del consejo                  
nacional es de Circo, todos son de Teatro. Las principales ciudades, Bogotá y Cali, es donde hay mayor                  
representación de circo. En el consejo Nacional se ha incluido al circo, sin embargo, están en un                 
proceso de generar su propia área artística. Manifiestan que “el circo no es hijo del teatro, es un                  
hermano” y una de las características particulares es que el circo es itinerante, lo cual dificulta su                 
proceso en consejos territoriales. El consejo nacional de Teatro y Circo incluirán en su plan a la mesa                  
nacional de Circo.  
 
Laura.  
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Debemos volver la mirada al reglamento interno donde encontraremos alertas y características que no              
se tienen en cuenta en este organismo consultivo. Se deben crear las tres comisiones para realizar un                 
plan de trabajo. La comisión normativa, donde se realice la revisión normativa de los espacios de                
participación. Una vez aprobada la reglamentación, los consejeros deberían unirse a las comisiones. 
 
Dabogerto. Danza. 
El estado de emergencia, afortunada o infortunadamente, ha limitado el proceder y el actuar. El sector                
de la danza está preocupado no solamente por las propuestas, sino también por las “propuestas que                
tengan injerencia en cambios propiciados de manera oportuna para el sector cultura”. Rentas básicas              
para emergencias, la propuesta es unirse y dejar clara en el acta la postura a este proyecto de ley                   
hundido de este ejercicio de emergencias.  
 
Qué iniciativas tienen los hacedores de la cultura (con el consejo de cultura) para el ministerio TIC                 
donde pueda asumir la gratuidad a el acceso de la tecnología y la información, así mismo con el                  
internet. 
 
Realizar la caracterización de los alcances, aciertos y desaciertos, de la economía naranja en el sector                
de la cultura. 
 
Glenis. 
Un proyecto de ley que favorezca el sector cultural frente a la crisis generada por el COVID 19, como                   
consejo nacional de cultura se observe cómo podemos intervenir. La subregión del Urabá se propone               
realizar una convocatoria llamada Artistaton por el Urabá, donde se comprobó la falta de cobertura en                
internet y aparatos tecnológicos específicamente en territorios de alta población afro y palenquera. El              
pacífico y el caribe colombiano, por ejemplo, pueblos en condición de vulnerabilidad hasta en las               
características de conectividad. Se ha comprobado que un porcentaje alto de cultores no vive en               
condiciones óptimas de vida, desmotivando a la juventud y la niñez a continuar el camino de la cultura.                  
Es requerido que desde el ministerio se puedan desarrollar las acciones pertinentes para proteger a los                
artistas y gestores culturales. En la entrega de apoyos hubo un error con 20 beneficiarios y se generó                  
falsas expectativas, para tener en cuenta en los próximos procesos de apoyo.  
 

 
William Hurtado. 
La ampliación respecto la mesa nacional de circo, no hay una exclusión del circo en el área de teatro y                    
circo, se trata de cohesionar la realidad nacional del circo, en la mayoría de los casos son itinerante. La                   
reglamentación de los consejos territoriales no tienen el área de teatro y circo, es relativamente nueva                
el área por parte del ministerio. En los estímulos del ministerio hay unos específicos para el circo.                 
Formaron parte de las mesas territoriales de las prácticas escénicas y de la mesa nacional de teatro y                  
circo. Se apoya la intención de crear el área de consejo de circo. 
 

8. Conclusiones 
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Agradecimientos al viceministro y a la dirección de fomento regional, asimismo a los consejeros y               
consejeras, por presidir la reunión y sus aportes. 

1. Priorización de las propuestas para la atención de la crisis. Ejercicio previo de priorización con               
una metodología acertada y la ampliación de 22 a 35 propuestas. Tarea, comisión de política,               
aplicar el ejercicio de caracterización de las mismas propuestas (13 en total)y derivar el              
pronunciamiento al ministerio en el lapso de una (1) semana. 

2. Ruta de actualización del plan nacional de cultura, con los detalles de la dirección de fomento                
regional. Tarea, dar lectura en detalle al documento y hacer una consulta con los sectores               
representados, luego enviar en un lapso de dos (2) semanas un comunicado al ministerio, con               
algunas recomendaciones. El ministerio luego hará el proceso que requiere (contratación,           
convenio universidades, plataformas, etc.) y continuará con el cronograma. 

3. Reglamento del consejo nacional de cultura, presentado por Laura. Tarea, dar una última             
revisión y enviar al ministerio la aceptación del reglamento actualizado en un lapso de una (1)                
semana. 

 
             VARIOS. 
 
1. Tener en la próxima sesión la presencia de la doctora Mónica Ramírez, por invitación del doctor 
Argote, para presentar al consejo de cultura la estructura y operación de la corporación Colombia crea.  
2. Garantizar la participación del movimiento artístico de Circo en el país, en el consejo nacional de cultura,                  
viendo la posibilidad de tener un representante. Comisión de normatividad que se ocupe de actualizar las                
composiciones del consejo, la manera interlocutar con las dependencias del ministerio y lograr que las distintas                
áreas gocen de un espacio de participación.  
3. La conectividad del país no es tan alta, por lo tanto, la iniciativa es tener una propuesta de gratuidad en la                      
conectividad en el país. 
4. Tener subsidios y renta básica universal, con todos los sectores del país además de Cultura, con apoyo a las                    
propuestas legislativas de estas características. 
5. Presentación de los avances de las propuestas de economía naranja, con la posible participación del                
viceministro Buitrago.  

 
Comentarios. 
La falta de conectividad se ve evidenciada en las convocatorias en Pereira y lugares apartados del país,                 
que enviaron su postulación en audios, y donde el reto es buscar fuentes de financiación para                
materializar la cobertura. 
 
Jueves 13 de Agosto, la próxima sesión.  Sin embargo, cambia para el miércoles 12 de Agosto. 
 
Se enviarán los documentos, el reglamento, la agenda y se facilitarán soporte para el uso de                
plataforma. 

COMPROMISOS 
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1ª. Tarea 
Líder responsable: 
Fecha de entrega: 

2ª. Tarea 
Líder responsable: 
Fecha de entrega: 

3ª. Tarea: 
Líder responsable: 
Fecha de entrega: 

4ª. Tarea 
Líder responsable: 
Fecha de entrega: 

ANEXOS 
Listado de asistencia 


